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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION. de ,la Dirección Generfi.l de F;orma·
ci.ón Profesional'y BxtensJón bid'lUiá~i,VF1 sobre ayu·
das al sexto cursod6' E(lucaoióna~n6Ta'f'Bcis-i-ca.

La Resolución de la Direccl6n Gf)n,eraldeFór~aetón,;Profe,,:
sional y Extensión Educativa,. de:2Qde Il)~rzod~ ,197;?en su
nOrD;l& primera.• númel'o primero. __ ,,- d{l~~rr.t):lfillos' preceptos del
RégImen General'-de- "AYU4'las.de·3 ;de' tn«l'zode ~~2.,~ el
sentido de que,' las ayudas de;ensefulIlza~ráll,~oncedersEla
los alumnos, que cursenelseJ:t()pp~'q~/Eti1.1;~ci~Generai
BáSica en centros noestata1es ;Situados" ~n: zonas_- ruI'aI~- y nÚ~
cleos de" pO,blación "mode$U;.gmdici~ecQn9mJca"t1:\quese.re:
fiere la Orden ministerial 'det.<l6 ~n:ero;~ 1972~<pul::lllCf,da la
Resolución. SE!, ha, intereslldó por ,diV'En:SB.$ ~'spt;ja,c.ipne8'prCife~
sionales y ,padres de alumnQsque.puclíel1\·inC1u:1i8e.en la
misIllQ ,a todos ,los alumnosque,C\ltSetlsex~'<:tlrsode, E4ucaclón
General Bá$ica. el próximo ,ai\o",~ead:éfnicQ;,Y E-op;¡:o"aútl:uo ha
sido, implantada IAedueación ,Obli$atoriáCó"n,ca~t~r'g.neral.
parece aconsejable que·C{)n 'y'ige-nGia'tempPfI).t y limItada al
próximo curso ac~émico; pUéda:n ser'Solic:i~das'denue\'Q,ayu....
das para los alumnos que ,han,'dEl'c\lJ;'S&.r'a;~.sexto:año-de ,Edu,
cación General Básica. y: reúnan ',IO$:ntq\lisitQ~:cor:,respondientes.

En su virtud, esta Dirección ~rw1"al'ha resuelto:

Lanonna 1.11
• l. de la Res()1\lCiónd~'~de:tnar~o.de1972S~

entenderá rectificada en el St!ntidQ, Sig~~ent~: -
_1. Ayuda' de' enseñanza.......,.;EBtll.,destimtJ:;la ,s.' facilitar los cos

tes correspondientes que QC88i~la~~l~~piónde los ,'alum
nos en mveles posteriores al:,obUgatotj.,o~uan4o'la,Wslllatenga
lugar en Centros docentesq~~no~ g:rl,l~pi'Ps,

No Qbstemte:, ., ,para el eurso<acaetetni~>ll97Z-;'7~.i.pQc1:rán so·
licitar estaayudtl los alumn~q~e '(:u~il,-~l se,tocut$O ,de
Educación General Básica en JosJ:entros, '1'lO,e8~tales si reú
nen los requisitos -colTespon(i1eIltes:;:,obien, 19s.q·ue:si~an la
FonnaciónProfesionaldeprtnier-stad0olos: CUl'SúS' de 'adap-
tación de la niisma.a- ' .

Las.'solicitudes.: -en los imP,re8()S.'conesP,l).Udif.mtes,-·se :presen
tarán en las Delegaciones .Prov1ricta1esdel'Minis;~riode Edu
~ióf!:.y Ciencta.en el pl$Z() (ie'~u:rt- ~es; apaJ:',tír. de la pu~
bhalClón de ..'esta, Resolución en. el: ..Bol&tin;()tici~,d~l E~tadOIo,

Los al-pmnos <Q,lle de, acuerdoC(J-nJá ~n\1',~toria;d6"a:yudas;
de lD-demarao de 1972, latuvleransoltci.tada no tendr~ que
hacer nueva peticiÓll.

Las ayudas se concederáil df;mtro ... de lQ$.·límites ct'E!ditidos
que se asignen a cada provincia'den.t~o:del,Pl~ndelnve:rniortes
d.el Principio de Igualdad de"OportuI1idades para estas inver
slonespara el ~róximocunroa.cadérn.oo·~,?2~73,

La cuantfa de las dotllciolll"s.sert\:la',expresa~aen el Régi
men General de Ayudas. de -3dema~o de ,1972; y disposiciones
complementarias.

La. Dirección· General .de . FOrnlació!l .Pro{esionaly Extensión
Educativa podrá.· de~rrolla-r e·· interpretar~ta Resolucipn.

Lo que comunIco a V. S.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 15 de junio de 19'12.-El Director geBeral E. López

y López. '

Sr. Subdirector general de Promoción. EstudiantiL

MINISTEJUO DE INDUSTRIA

RESQLUCION de .la Delsg-acióri Ptovll'icial·d. Bar·
cerona. por laque· ,~e'Qutori.t<J:,y:dec14r(J.la üttltdad
pública en concre-tode14 ·instaJac~tieléc-trtc4 que
se c'ta..

Cumplidos los· t.rámites reglamentarios en. 9"~-expedie-nte in
coado en esta .Delegación. ProvmclaJ& iP!itanciade ...F~erzas
Eléctricas de. eatalu:t'l.a. ... S, ,A.~.con··.d~o,.~nll8.~lort$..
plaza de Cataluda,2. ensoUcit1J;<1:-deal.ttQrt~i()nJ;Ja,ra:Jalnsta.;
ladón y declanlCióD. deutUiclad, .~blica.~:\M,e¡~toade la.
lmposIdónQ.esen1dumbm cle<paso,dELJa:: ips~lapióneléctrlca
cuyas ca1'actertBUcas. téc1'i1cas¡· prirlclpalesson, las 'Siguii3ntes;

Número de expediente: :MS!Cé:3369s{7t>
Origen de la línea: cable,subt,t"fAneo ··.li.·J!;. . T. 2606.
Final de la. misma: E.T. ,..crucer:o <Baleares».
Término nlunicípaJ EL qUl3:'a.ftct&rHospitaletde Llobregat.
Tensión de servicio: 11 KY;
Longitud en kilómetros; 0.015 su:bterráné6.
Conductor: Aluminio; 3 X' $O miUÍlletras cuadrados de sec

ción.

Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación ~ransformadora: Uno de 160 KVA.; 11/0,380-0,220 KV.

Esta Pt¡:legación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los pecretos 2611 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 ~e ·ma..rzo; DecretQ 1775/1967, de 22 de julio; LeY'de24 de
novi-embre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
deA1ta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la. instalación de la línea-solicitada. y declarar la
utilidad. pública de la misma a los eff!ctos de la imposición de
la servidumbre de paso -en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 1011966, aprobado
por Decreto 2619/1966. .. .

Barcelona, 5 de mayo de 1972. - El Delegado provincIal,
p, O .• el Ingeniero Jefe accidental de la Sección de Industria,
Arturo Atnal G\Jasp.--8.423~C.

RESOLUC/ON de la DeLegación Provincial de Bar....
celona por la, que se autoriza y rieclarc la utilidad
pública en concreto de 1(1 instalación eléctrica que
se cita.

CumplWos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado enestaDe~gación.Provincial a instancia do ..Fuerzas
Eléctrica,s de Cataluña,S. A.»; con, ,dorrlicilio en Barcelona,
plaza de C~tall,lña, 2. en solicitud de autorización para la insta
lación ydeclaraci6n de utili-dadpública. a -los efectos de la
imposic:iÓn de servidumbre de paso, de la instalación ,eléctrica
cuyas caractcrí:¡¡ticas técnicas principales son las siguientes:

NúmerQ de expediente: MS/ce-33S95/71.
Origen de ·18- linea: E. T. 349.
Final de la misma: E; T.•MueblesHojas".
Tén:ninomunIc1pal a que afecta: B&dalona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0.160 subterráneo.
Cond\lctor: Aluminio;' 3 X 80 milímetros cuadrades.de sec-

ción.
Material de, apoyos: Caule subterráneo,
Estación: transformadora: UnQ de 250 KVA.; 11/0,380~O,220 KV.

Esta Delegación. Provincial, en. cumplimiento de 10, dispuesto
en los .QecretO$ 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de JIlarZo: Decreto 1775/1967, de- 22' de julio; Ley de 24 de
noviembre' de 1939 y Reglamento de }jneas. l?léctricas A~reas
de Alta T!?,nsión.de28 de·noviembl'€ de.l008. ha resuelto:

Autorizarla ínstala:ción de la linea SüHcitada y declarar la
utílidad'pu,blicadela.misma a los efectos de la imposlCión de
la servidumbre de paso en lus <'ondicIones, alcance y limita
ciones· que éstablece· el Reglam<:mtode la Ley 10/1966. aprobado
POi" Decreto 2619/l966.

B~rcelona. 5 de mayo de 1972. - El Delegado provinci~J,
P. D., el Ingeniero Jefe accidental de la Sección de Industna,
Arluro Arnal Guasp.-8.424-C,

RESOLUCION de la Delegw;ión 'Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y decl-a~a la utilidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
secUa.

Cumplidos los trámites teglanlcntarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de_Fuerzas
Eléctricas de CatalUlia. S. A.., con, dQn1iciliO en Barcelona,
plaza de"Cataluña,2,eu.solicitud de autorización para la insta
lación y: declaración de uitlidad p(1bIiai, aJos efectos de la
imposició;n'de servidumbre dé PQSO.(lé la instalación eléctrica
cuyas caiacteefisticas técnicas principales .son las siguientes:

Nllmero de axpedie-nte~ MS/ce·47093171.
Origen de la linea: Cable. subterráneo éntre EE. TT. 1421

Y 2392.
Final de la mjsma: E. T. ~Inmohíliaria Atlántida.. ,
Térmín() municipal a que afecta: Badalona,
Tensión de servicio: 11 KV.
L()ngitud enki1ómetrO$: 0,005.
Conductor! Alutninio; 3 X 80 milímetros cuadrados de sec-

cjón.
Materilil de. apoyos: Cable ·subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA,; 1110,380-0,220 KV.

Esta pelegacíónProvin<;ial, en cu~plimiento de lo dispuesto
en los ~cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 dEiJ"marzo; 'Qecreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviemb,re. <le Hl39 y Reglamento 'de ,Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta, Tensión de 28 de noviembre deU168. ha resuelto:

Autoxizar la. instalación. de la ·lineaaolicitada y declarar la
uUlidad.·.·pública de·. la misma a los efectos ·de la impOSiCión de
la servidum.bre de paso-en las condiciones. alca.nce y limita~
cionea q:u,eestablece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 261911966.

Barcelona, 9 de, mayo de 1972. --:- El Delegadoprov1ncial,
P; D.• el Ingeníero Jefe accidental de la Sección de Industna,
Arturo Amal Guasp.-8,458·C.

••IIIM: M¡¡la'i: :"!l'-


